
JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., veintiséis de abril de dos mil veintidós  

 
Conforme a las actuaciones que preceden el despacho dispone: 

 
1. La actualización de inventarios y avalúos allegada por el liquidador 

posesionado y obrante a folios 579 a 582, téngase por incorporada al expediente y 
póngase en conocimiento de los interesados para los fines pertinentes. 

 
 2. Por secretaria dese cumplimiento a lo ordenado en el inciso segundo del 
numeral primero del auto de fecha 24 de marzo de 2022, en cuanto al Registro de 
Personas Emplazadas respecta.     

 
 

 NOTIFIQUESE,   
 
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por anotación en 
ESTADO No. 025 Hoy 27 de abril de 2022. 
La Secretaria 
 
 

LUISA FERNANDA LOZANO LINARES  
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